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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
tiite BOLETÍN',, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
we, donde permanecerá hasta el reci-
10 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
irdenadamente, para su encuaderna-
úbn. que deberá verificarse cada afto. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales v Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase.» 
0,75 pesétas la línea: Edictos de Juzgadoá 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

• ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu 

hayan de insertarse en el Í3OLETI> 

OFICIAL, se han de maridar al Gobe^ 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la AdminiatraciO» 

de dicho periódico (Real7orden de 6 d-

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O ! 
Administración Provincial 

G O B I E R N O C I V I L 

Circuía/'. 
Servicio Nacional del Trigo. — 

Anuncio. 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Anuncio. 
Inspección Provinc ia l del Trabajos-

Anuncio. 
Jefatura de Minas.—Anuncio. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas.—Anuncio. 
Delegación de Hacienda.—Anuncio. 
Magistratura del Trabajo—Anuncios 

Administración Municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de .Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
'•dictas de Juzgados. 

^misaría General de AUasiedmieníos 
y Transporles 

Servicios provinciales de León 

Circular núipeio 26 
^ práctica ha venido a demostrar 

que los suministros lotales de las 
raciones de cada ar t ículo que por 
mes pueden- corresponder a cada 
familia, representan un esfuerzo eco
n ó m i c o para las clases modestas, 
superior a la posibi l idad de sus jor
nales, y un inconveniente de consi
derac ión para todos por cuanto el 
a Caso imprudente uso de las abun
dancias de los primeros días , pro
longa con exceso la excasez en los 
ú l t imos días y da con ello motivo a 
la existencia de agobios que muy 
bien pueden y deben evitarse. 

Así. pues, en lo sucesivo, los racio
namientos por las cartillas familia
res se d iv id i rán en periodos de tres 
o cuatro suministros, cada uno de 
los cuales se a n u n c i a r á por la pren
sa y radio con la debida ante lac ión 
y su real ización se sujetará, por el 
momento, a la forma acostumbrada. 

Igualmente en los pueblos de la 
provincia y muy especial en los de 
las zonas minera y de mayor densi
dad de poblac ión , los Alcaldes De
legados Locales de Abastecimiento 
p o n d r á n en práct ica igual forma de 
suministros al públ ico , aun cuando 
ellos, o los comerciantes detallistas 
de su localidad respectiva, reciban 
el cupo correspondiente de su alma
cenista proveedor, en la forma hasta 
la fecha establecida. 

Confio en que eri todos e n c o n t r a r á n 
estas normas la debida comprens ión , 
y que por lo tanto no se ha rá preciso, 
para conseguir su cumplimiento, la 
práct ica de medidas coercitivas que. 

de verme obligado, apl icar ía con 
todo rigor. 
. Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 22 de A b r i l de 1940. 
E l Gobernador C i v i l 

Jefe Provinc ia l del Servicio 
Carlos P in i l l a . 

P R E C I O S D E L A Z U C A R 
E n consonancia con lo dispuesto 

en la Orden de 20 de Octubre de 
1939, y de acuerdo con las instruc
ciones de la Comisar ía General de 
Abastecimiento y Transportes, los 
precios del azúcar que a partir de 
esta fecha regirán en toda la provin
cia, serán los siguientes: 

Blanqui l la , en a lmacén , 2,00 pese
tas el kilo; en tienda al púb l ico , 2,10 
pesetas el k i lo . 

Pilé o lerrón, en a lmacén , 2,05 pe
setas el kilo; en tienda al públ ico , 
2,20 pesetas el k i lo . 

E n los pueblos de esta provincia, 
estos p rec iosexper imen ta rán aumen
to de cinco cén t imos por ki lo cada 
30 kilogramos o fracción de éstos, 
que disten del. a lmacén abastecedor 
en concepto'de portes. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 
• León, 22 de A b r i l de de 1940. 

E l Gobernador civil, 
Jefe de los Servicio provinciales 

Carlos P in i l l a 



Servicio Nacional del M o 
J E F A T U R A PROVINCIAL DE LEÓN 

Concesión de préstamos a los cultiva
dores de trigo al dos por ciento de in

terés y seguros a l uno por ciento 
Se pone en conocimiento de los 

cultivadores de trigo que, para dar 
cumplimiento al Decreto del Minis
terio de Agricultura de 1 de Marzo 
de 1940 (Boletín Oficial del 17), que
da abierto el periodo de pet ición de 
prés tamos Con sujeción a las si
guientes condiciones: 

1. a Haber hecho el peticionario 
su dec larac ión G- l o C - l g, ante este 
Servicio en la cosecha pasada. 

2. a P o d r á n ser beneficiarios de 
estos prés tamos los-cultivadores de 
trigo que disponiendo de superficie 
sembrada, bien nacida, lo soliciten 
antes del 1.° de Junio de 1940 y no 
sean deudores al Servicio Nacional 
del Trigo por operaciones similares, 
vencidas y concertadas en anterio
res c a m p a ñ a s . 

3. a Los prés tamos p o d r á n otor
garse: 

a) Agricultores aislados o agru
pados que ofrezcan garant ía prenda
ria individual o colectiva bastante. 

b) Agricultores Sindicados que 
ofrezcan la garant ía solidaria y man
comunada del Organismo Sindical 
Provincia l correspondiente, 

4. a Los prés tamos individuales se 
sol ici tarán en impresos que facilita
rán los Ayuntamientos y Jefaturas 
Comarcales del Servicio Nacional 
del Trigo, debidamente informados 
por la Junta Agrícola Local . 

Los Ayuntamientos p o d r á n solici
tar de esta Jefatura los impresos que 
precisen. 

5.̂  Los p tés tamos a Sindicados 
serán fraccionadas las peticiones 
por el Sindicato a que correspondan 
por Municipio; relacionando con el 
detalle ordenado las caracter ís t icas 
individuales de cada Sindicado y 
presunto beneficiario t r ami t ándose 
la petición por la Delegación Sindi
cal Provincial , en todo caso con su 
informe y aval. Los impresos co-
rrespondientes serán facilitados pol
la Delegación Sindical Provincial en 
los sitios que ésta determine. 

6. a Estos prés tamos en metál ico 
podrán llegar, en el caso de peticio
nes individuales al cuarenta por 
ciento del valor total de la cosecha 
probable, estimada a los precios in i 
ciales de tasa en el presente año 
agrícola. E l crédito m á x i m o por 
peticionario, será de veinticinco rail 
pesetas. -

E n el caso de prés tamos a agricul
tores sindicados, el crédito podrá 
elevarse al cincuenta por ciento del 
valor de la cosecha. 

7. a E l Servicio Nacional del T r i 
go perc ibi rá el dos por ciento de la 
cantidad prestada por el tiempo que 

concierte el p rés tamo en concepto 
de interés. 

(S.a E l seguro de la cosecha-pren
da contra los riesgos de pedrisco e 
incendio, será hecho ^or el Servicio 
Nacional del Trigo por un capital 
igual al prés tamo otorgado y perci
biendo del prestatario, en el momen
to de concertar el p rés tamo, una 
pr ima general del uno por ciento. 

9.a Los beneficiarios quedan obl i 
gados una vez recogida la cosecha 
de trigo, a depositar en los almace
nes del Servicio, la cantidad de tr i
go necesaria para cubrir el importe 
del p rés tamo m á s sus intereses, con
s iderándose , entre tanto, que su co
secha la tiene en calidad de depó
sito. 

10. L a cance lac ión de los prés
tamos y sus intereses, p o d r á n practi
carse por los agricultores, bien en 
metál ico o en especie, a elección 
del prestatario y siempre con ante
rioridad al 1.° de Diciembre del co
rriente año . 

E n el caso de cance lac ión en es
pecie, el trigo se va lo ra rá al precio 
de tasa vigente en el mes de Noviem
bre de 1940, cualquiera que sea la 
fecha de depósito del grano en los 
almacenes del Servicio. 

11. Una vez vencido el plazo se
ña l ado para la devoiuciqn de los 
prés tamos, el Servicio procederá de 
oficio contra los deudores prestata
rios y a costa de los mismos. 

12. No podrán acogerse a los be
neficios concedidos, los cultivado
res de trigo que, por vir tud de hipo
tecas constituidas sobre la finca o 
fincas, o de cualquier otro contrato, 
tuvieran la cosecha de trigo pendien
te gravada por derechos reales es
pecíficos. 

Los aparceros no p o d r á n afectar 
más que la parte proporcional de 
trigo que les corresponda. 

13. E n el caso de resultar negati
va la información o de tener el peti
cionario sus bienes o cosecha afecta
dos por un derecho real específico u 
otros cualesquiera (hipoteca, prenda 
anticresis, etc.,) la Jefatura Provin
cial negará la concesión del présta
mo, dando cuenta siempre de su re
solución al interesado. 

L a Delegación Sindical Provincia l 
ha rá públ icas las normas para la pe
tición de prés tamos Sindicales. 
Pr ima seguros y efectividad préstamo. 

L a cantidad a deducir por pr ima 
seguro será en todo caso y en todas 
las localidades el uno por ciento del 
p rés tamo concedido y con el des
cuento previo de dicha cantidad, 
queda rán garantizadas las cosechas 
probables; por un valor igual al 
prés tamo concedido. 

De esta forma, y caso de producir
se siniestro el Servicio Nacional del 
Trigo indemniza rá al prestatario 
contra los riesgos de incendio o pe
drisco de la cosecha en pie o tum
bada que se encuentre en parcela 

declarada, con la cantidad propor
cional entre el prés tamo concedido 
(capital asegurado) y el valor tota! 
de la cosecha probable de las parce
las inscritas. 

Siniestros 

Siniestro de pedrisco 
Caso de producirse un siniestro de 

esta clase el prestatario bien sea de 
prés tamo indiv idual o de préstamo 
concedido a través del Sindicato, re
mit irá a la Jefatura Provincial co
rrespondiente el aviso de siniestro, 
modelo n ú m . 1, dentro de los siete 
días siguientes a la fecha en que se 
produjo el siniestro. 

Siniestro por incendio 
E n este caso, el prestatario, bien 

sea de prés tamo individual o de 
prés tamo concedido a través del Sin
dicato, lo dec la ra rá a su costa ante 
el Juzgado municipal de su locali
dad, haciendo constar las circuns
tancias de fecha, hora, tiempo que 
duró el incendio, sus causas, medi
das tomadas para evitarlo, daño 
causado y nombre de la entidad 
donde tuviera asegurado el resto de 
su cosecha. 

Una copia de dicha comparecen
cia, se enviará por el interesado a la 
Jefatura Provincia l del Servicio Na
cional del Trigo por carta certifica
da y dentro de los quince días si
guientes a la fecha del siniestro. 

Por Dios, E s p a ñ a y Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, a 22 de A b r i l de 1940.-EI 
Jefe provincial , R. Alvarez. 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo se sirvan re
mitir a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 26 de A b r i l de 1940 . -El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

m m m m PROVINCIAL DE m m 

E n el Boletín Oficial del Estado 
n ú m e r o 112 de fecha 21 del actual, 
se publ ica la siguiente Orden del 
Ministerio de Trabajo: 

«1.° Quedan transitoriamente ex
ceptuados del descanso dominical 
los trabajos que se realicen en las 
minas de ca rbón de Asturias, León 
y Patencia, tanto en la extracción o 

I arranque, como en las demás faena 
; de l impieza, transportes, etc. 



2. ° En los trabajos a que se reíie-
re el artículo anterior, podrá consi
derarse en suspenso, mientras dure 
la excepción, la obl igación de dar al 
personal ocupado en domingo, otro 
lia de descanso en la semana, siem
pre que Ia empresa, previa solicitud 
¡je la Oficina Loca l de Colocación, 
demuestre no exirtir en paro obreros 
cualificados dentro de la profesión y 
especialidad. ^ 

3. ° En n ingún caso la jornada de 
trabajo en domingo p o d r á exceder 
de ocho horas, incluidas en éstas las 
que, con arreglo a lo establecido en 
al articulo 6 del Decreto-Ley de 8 de 
Junio de 1925 (Descanso Dominical) , 
ha de dejarse libre para el cum
plimiento de los deberes religiosos 
por los obreros. 

4. ° Las horas de trabajo en do
mingo, sin compensac ión de descan
so en otro día de la semana, se esti
marán como extraordinarias, abo
nándose de acuerdo con lo estable
cido en el a r t ícu lo 6 del Decreto-Ley 
de 1.° de Jul io de 1931, con el 40 por 
100 de recargo sobre el salario nor
mal.» 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 23 de A b r i l de 1 9 4 0 . - E l 
Inspector provincial del t r a b a j o , 
Juan Hidalgo Quesada. 

M I N A S 
Los expedientes de la mina «Pre

visión» n ú m e r o 9.265 del t é r m i n o de 
Espina de Tremor , Ayuntamiento 
de Igüeña, titulado a nombre de 
D.a Alicia Suárez Lada y el expe
diente «Jovita Tercera» n ú m e r o 
9.286, del t é rmino de Pobladura de 
las Arregueras, Ayuntamiento de 
Igüeña, titulado a nombre D . Andrés 
Fidalgo de la Mata, fueron cancela
dos por el Ministerio de Industria y 
Comercio, de acuerdo con el ar t ículo 
30 de la Orden de 26 de Ju l io de 
1938, modificada por la de 4 de Mayo 
de 1939, cuya caducidad fué anun
ciada en el Boletín Oficial del Estado 
con fecha 29 de Marzo. E n lo relativo 
al expediente «Previsión» y en lo 
relativo al expediente «Jovita Terce
ra», el Ministerio ha confirmado la 
cancelación decretada por el Gober
nador Civi l de León y desestimar la 
Estancia por la que se solicita su 
reanudación. 

Lo que se hace públ ico para cono-
fctiBiento de los interesados y hasta 
no transcurridos los treinta días del 
Nuncio no se pub l i ca rá franco y 
^e§istablfe el terreno correspondiente 
e estas minas caducadas. 

^ León, 17 de Marzo de 1940.-E1 
Remero Jefe, Gregorio Zarrientos. 
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RECAUDACIÓN 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

ÜE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Don Marcelino Mazo Trabadillo, Arren

datario del servicio de la Recaudación 
de Coatribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de las 

contribuciones del segundo trimestre del 
ejercicio de 1940, en período voluntario, 
empezará el- dia 1.° de Mayo próxi
mo y finalizará el día 10 de Junio 
siguiente, ambos inclusive, según deter* 
mina el articulo 66 del Estatuto de Re
caudación, aprobado por decreto de 18 
de Diciembre de 1928. 

En la capital de la provincia, en los 
primeros 31 días, se intentará el cobro en 
el lugar donde radique la base contribu
tiva, y en las demás zonas se seguirá el 
itinerario de los pueblos que se expresan 
a continuación. 

Durante los días comprendidos entre 
ell.0 v el 10 de Junio ambos inclusi
ve, el pago solo se podrá verificar en las 
capitales de las zonas y en las oficinas 
recaudatorias; advirtiendo asimismo que 
lo? contribuyentes que dejarán transcurrir 
el día 10de íunio sin satisfacer el importé 
desús recibos, incurrirán en el apremio del 
10 por 100 sin más notificación ni requeri
miento, que se elevará automáticamente 
al 20 por 100, el día l del primer mes del 
trimestre, siguiente. 

La oficina recaudatoria de la capital 
está establecida^ en la calle de Alvaro 
Lópe?. Núñez, letra. F . y despachará, al 
publico, en las horas de 9 a 12 y de 14 a 
17 en los primeros 31 días de Mayo pró-
ximoy de ocho a doce y de catorce a diez 
y ocho en los diez días de Judio 
siga i entes, según dispone el artículo 
6o del mencionado Estatuto de Recauda-

j 

ción y lo prevérido por el limo. Sr. De
legado de Hacienda. 

Partido de Astorga 

Astorga se recaudará los días 23 al 26 
de Mayo, sitio el de costumbre. 

Benavides id., 11 y 12 id. 
Brazuelo id., 10 y H id. 
Castrillo de los Polvazares id., 11 y 

12 id. 
Carrizo id., 11 y 12 id. 
Lucillo id., 11 id. 
Hospital de Orbigo id., 14 id. 
Luvegoid., 14. y 15 id. 
Llamas de la Ribera id., 11 y 12 id. 
Magaz id., 4 y 5 id. 
Quintana del Castillo id., 8 y 9 id. . 
Rabanal del Camino id., 6 y 7 id. 
San Justo de la Vega id., 8 y 9 id. 
Santa Colomb- de Somoza id,, 12 y 

13 id. J 
Santa Marina del Rey id., 6 y 7 id. 
Santiagomillas id., 9 y 10 id. 
Furcia id. 13 v 14 id. 

Truchas id., 14, y 15 id . 
Valderrey id., 16 y 17 id. 
V a l de San Lorenzo id . , 10 y 11 id. 
Villagatón id., 2 y 3 id. 
Villamejil id., 6 de idem. 
Villaobispo de Otero id., 14 id. 
Villarejo id,, 17 y 18 id. 
Villares id., 15 y 16 id. 

Partido de L a Bañeza 
L a Bañez^ ke recaudará los días 21 al 

25 de Mayo, sitio el de costumbre. -
' Ali ja de los Melones id., 12 y 13 de id. 

Bercianos del Camino id., 11 y 12 id. 
Bustillo del Páramo id., 11 y 12 id. 
Castrillo de la Valduerna id., 14 id. 
Castrocalbón id. , 14 y 15 id. 
Castrocontrigo id., 16 y 17 id. 
Cebrones del Río id., 14 v 15 ;d, 
Destriana 24 y 25 id. 
L a Antigua id., 15 y 16 id. 
Laguna Dalga id . , 4 y 5 id. 
Laguna de Negrillos id., 6 y 7 id. 
Palacios de la Valduerna id., 5 y 6 

idem, ' , 
Robladura de Pelayo García id., 6 y 

7 idem 
Pozuelo del Páramo id., 23 y 24 id. 
Quintana y Congosto id . , 14 y 15 id. 
Quintana del Marco id . , 14 y 15 id. 
Regueras'de Arriba, 21 y 22 id. 
Riego de la Vega id. , 17 y 18 id. 
Roperuelos del Páramo id., 17 y 18 id. 
San Adrián del Valle id., 25 y 26 id. 
San Cristóbal de la Polantera id., 18 

al 20 de idem . 
San Esteban de Nogales id., 10 y 11 id. 
San Pedro Bercianos id., 12 y 13 id. 
Santa Elena de Jamuz id., 14 y 15 

ídem. 
Santa María de la Isla id., 15 id. 
Santa María del Páramo id., 18y 19 id. 
Soto de la Vega id., 16 al 18 id. 
Urdíales del Páramo id ., 11 y 12 id. 
Valdefuentes del Páramo id., 16 y 17 id. 
Villamontán id . , 10 y 11 id. 
Villazala id., 23 y 24 id. 
Zotes del Páramo id., 10 y 11 id. 

Partido de León 
Armunia se recaudará el día 14 de 

Mayo, sitio el de costumbre. 
Chozas de Abajo id., 1 y 2 id. 
Carrocera id., 4 y 5 id . 
Cimanes del Tejar id., 8 y 9 id. 
Cuadros id., 13 y 14 id. 
Garrafe id., 7 y 8 id. 
Grádeles id., 22 y 23 id. 
Mansilla de las Muías id., 17 y 18 id. 
Mansilla Mayor id., 28 id. 
Rioseco de Tapia id., 15 y 16 id. 
On'zonilla id., 3 y 4 id/ 
SariegOs id., 15 y 16 id. 
San Andrés del. Rabanedo id., 19 y 20 

ídem. 
Santovenia id., 6 id. 
Valdefresno id., 1 y 2 id. 
Valverde de la Virgen id., 2 y '3 

idem • 
Vega de Infanzones id., 11 id. 

Vegas del Condado id., 5 y 6 id. 
Villadangos id., 4 id. 
Villaquilambre id . , 9 y 10 id. 
Villasabariego id., 15 y 16 id. 
Villaturiel id., 9 y 10 id. 

Partido de M a ñ a s de Paredes 
Murias de Paredes se recaudará los 

días 12 y 13 de Mayo, sitio el de cos
tumbre. 

Cabrillanes id . , 11 y 12 id. 
Campo de la Lomba id., 14 y 15 id. 
Las Omañas id., 10 y 11 id. 
Láncara de Luna id., 16 y 17 id. 
Los Barrios de Luna id., 1̂  y 19 id. 
Palacios del Si l id. , 15 y 16 id. 
Riello id . , 20y 21 id. 
San Emiliano id,, 3 y 4 id. 
Santa María de Ordás id., 21 y 22 

idem. 
Soto y Amío id., 15 y 16 id. 
Valdesamario id., 11 id. 
Vegarienza id., 22 y 23 id. 
Villablino id., 13 Y 14 id. 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada se recaudará los días 21 

al 26 de Mayo próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Albaresid., 11 y 12 de id. 
Bembibre id., 13 y 14 id. 
Benuza id., 15 y 16 id. 
Borrenes id., 4 y 5.id. 
Cabañas Raras id., 3 v5 id. 
Castrillo de Cabrera id., 5 y 6 id, 
Carucedo id., 7 y 8 id. 
Castropodame id., 9 y lO id. 
Congosto, id. 11 v 12 id. 
Cubillos del Si l . "id. 15 y 16 id. 
Encinedo, id. 10 y 11 id. 
Folgoso, id, 12 y 13 id. 
Fresnedo, id. 14 y 15 id. 
Igüeña, id. 3 y 4,,id. 
Los Barrios de Salas, id. 11 y 12 id.-
Molinaseca, id, 13 y 14, id. 
Noceda, id. 9 y 10 id. 
Páramo del S i l , id. 11 y 12 id. 
Priaranza, id. 9 y 10 id. 
Puente Domingo Flórez, id. 11 y 12 de 

idem. 
San Esteban de Valdueza, id. 11 y 12 

idem. 
Toreno, id., 13 y 14 id. 

Partido de Riaño 
Riaño, se recaudará los días 8 y 9 de 

Mayo, sitio el de costumbre, 
Acebedo, id. el 20 id. 
Boca de Huérgano, id. 10 y 11 id. 
Burón, id. 20 y 21 id. 
Cistierna id. 14 al 16 id. 
Crémenes, id. 6 y 7 id. 
Li l lo , id. 10 id. 
Maraña, id. 21 id. 
Oseja de Sajambre, id. 22 y 23 id, 
Pedrosa del Rey, id. 10 id. 
Prado de la Guzpeña, id. 3 id. 
Prioro, id. 3 id. 
Renedo de Valdetuéjar, id. 1 y 2 id-



Reyero, id. 11 id. 
Salamón, id. 11 id. # 
Sabero, id. 13 id. 
Valderrueda, id. 4 v 5 id. 
Vegamián, id. 12 id. 

Partido de Sahagün 
Almanza se recaudará el día 15 de 

iMayo, sitio el de costumbre. 
Bercianos del Camino, id. 9 y 10 id. 
Calzada del Coto, id. 19 y 20 id. 
Canalejas, id. 17 id. 
Castrotierra, id. 18 id. 
Cea, id. 17 y 18 de id. 
Cebanico, id. 23. 
Cubillas de Rueda, id. 5 y 6 id. 
El Burgo Raneros, id. 20 y 21 id. 
Escobar de Campos, id. 2 id. 
Galleguillos, id. 9 y 10 id. 
Gordaliza, id. 10 id. 
Grajal de Campos, id. 5 al 7 id. 
Joara, id. 13 id. 
Joarilla, id. 6 y 7 id. 
La Vega de Almanza, id. 26 id. 
Saelices del Río, id.^19 id. 
Santa Cristinarde Valnfkdrigal, id. 24 

ídem. 
Santa María del Monte de Cea, idem 

20 y 21 idem. 
Valdepolo, id. 9y 10 id. 
Vallecillo, id. 19 id. 
Víllamartín de Don Sancho, id. 22 

idem. 
Villámol, id. 11 dé idem. 
Villamoratiel, id. 16 id. 
Villaselán, id. 16 id. 
Villaverde Arcayos, id. 18 id. 
Villazanzo, id. 13 y 14 id. 

Partido de Valencia de Don Juan 

Valencia de Don Juan, se cobrará los 
íías 24 y 25 de Mayo próximo, sitio 
el de costumbre. . • . 

Campazas, id 20 id. 
Castilfalé, id 8 id. 
Castrofuerte id. 27 id. / 
Fuentes de Carbajal, id. 10 id. 
Cordoncillo, id. 11 y 12 id. 
Izagre, id, 4 id. 
Matanza, id. 3 id. 
Pajares de los Oteros,-id. 18 y 19 id.,. 
Valdemora, id. 9 id. 
Valderas, id. 14 al 17 id. 
Villabraz, id. 7 id. 
Wlafer, id. 21 id. 
ViHaornate, id. 22 id. 
Algadefe. id. 10 ^ H id. 
Ar(ión, id., 20 y 21 id. 
'Cabreros, id. 15 id. ' 
Campo de Villavidei, id 30 id. 
Cimanes de la Vega. id. 3 y 4 id. 
Lorbillos, id. 21 id. 
Cabillas, id. 16 id. 
^esno de la Vega, id. 22 y 23 id. 
Cusendos, id. 24 id. 
Matadeón, id. 4 id. ' -

. San MiUán de los Caballeros, id. 18 

Santas Martas, id. 5 y 6 id. ' 
Toral de los Guzmanes, id. 12 y 13 id. 
Valdevimbre, id. 23 al 25 id. 

. Valverde Enrique, id. 8 id. 
Villacé id. 19 id. • • 
Villademor,. id. 16 y 17 id. 
Villamandos, id. 8y 9 id . 
Villamañán, id. 27 y 28 id. 
Villanueva de las Manzanas, id. 29 

y 30 idem. 
Villaquejida id. 29 y 30 id. 
Partido de Villafranca del Bierzo 
Villafranca,. se recaudará los días 21 

al 26 de Mayo sitio el de costumbre. 
Arganza, id.41 y 12 id. 
Balboa, id, 16 y 17 Íd.; 
Barjas, id. 18 y 19 id. 
Berlanga, id. 21 y 22 id. 
Cacabelos, id. 13 y 14 id. 
Camponaraya, id. 10 y 11 id, 
Candín, id. 18 y 19 id. 
Carracedelo, id. 11 y 12 id. 
Comilón, id. 3 y 4 id. 
Fabero, id. 3 y 4 id. 
Cencía, id. 5 y 6 id, 
Paradaseca id., 7 y 8 id. 
Peranzanes id., 9 y 10 id. 
Saucedo, id. 10 y 11 id. 
Sobrado, id. 15 y 16 id. 
Trabadelo, id. 16 y 17 id. 
Valle de Finolledo, id. 14 y 15 id. 
Vega de Espinareda, id. 19 y 20 id. 
Vega de Valcarce, id. 21 y 22 id. 

' Villadecanes, id. 13 y 14 id. 
Pár t ido de L a Vecilla 

L a Vecilla, se recaudará el día 5 
de Mayo, sitio el de costumbre. 

Boñar. id. 17 y 18 id. 
Cármenes, id. 3 id. 
La Ercina, id. 16 de id. 
Pola de Cordón, id. 27 y 28 de id. 
L a Robla, id. 22 y 24 de id. 
Mafallana, id. 2 id. 
Rediezmo, id. 25 y 26 id.' 
Santa Colomba, id. 19 id. 
Valdelugueros, id. 17 id. 
Valdepiélago id. 9 id. 
Valdeteja, id. 8 id. 
Vegacerverá, id. 4 id. 
Vegaquemada, id. 20 id. 

N O T A S 

1. a En los días señalados para la co
branza del segundo1 trimestre del ejerci
cio de 1940, se cobrarán igualmente los 
recibos correspondientes a la Cámara 
Oficial Agrícola y Plagas del Campo, e 
igualmente las cuotas atrasadas. 

2. a Los .Recaudadores podrán v^riai 
por medio de edictos los días que se se
ñalan a cada Ayuntamiento para la co
branza, siempre que existan motivos que 

lo justifiquen y dando cuenta de ello al 
Sr. Tesorero de Hacienda. 

3.íl Los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos están obligados a prestar a los 
Agentes de la Recaudación los auxilios 
qué éstos les reclamen para la buena 
marcha de la acción recaudatoria y de
ben fijar en los pueblos de sus respec
tivos distritos los edictos remitidos por 
dichos recaudadores, y entregar una 
certífieación reintegrada haciendo cons
tar haber estado abierta la Recaudación 
en los días y horas señalados. 

León, 23: de Abril de 1940,-E1 Arren
datario. Marcelino M a z o . - V . 0 B.0: P. , 
E l Tesorero de Hacienda, M . Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Decreto de 31 de Agosto 
de 1934, y demás disposiciones pos
teriores para la formación del Re-, 
gistro fiscal, iodos los propietarios 
de fincas rúst icas enclavadas en el 
t é r m i n o de este Ayuntamiento, pre
sen ta rán en el plazo ds quince días , 
desde la inserc ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, re lación jurada de sus 
fincas, con expresión de su superfi
cie o cabida, que será determinada 
en fanegas y celemines, clase, l i 
mite o linderos de cada una, con la 
advertencia de que el propietario 
que oculte alguna finca, o superficie 
de ellas, se p rocederá a su medic ión , 
y será sancionado con arreglo a las 
disposiciones vigentes. 

L a citada relación se h a r á inscri
b iéndose primero las fincas que .ra
dican en un pago, y sucesivamente 
las de los demás , pues las relaciones 
en que no se guarde este Orden, se
rán devueltas a sus propietarios, 
para que las formulen nuevamente. 

Las relaciones para cumpli r este 
servicio serán facilitadas en la Se
cretar ía del Ayuntamiento, al pre
cio de su coste. 

Vi l lademor de la Vega, a 23 de 
A b r i l de 1940.—El Alcalde, Pedro 
Chamorro. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Confeccionados por las Juntas Pa
rroquiales' de este Munic ip io el re
partimiento general de utilidades, y 
por el Ayuntamiento los padrones 
de arbitrios que han de nutrir el 
presupuesto de ingresos del año ac
tual, se halla expuesto todo ello al 
públ ico durante quince días, para 
oír reclamaciones. . 

Riaño, 17 de A b r i l de _194Q.—El 
Alcalde, V b t o r González, „ 



Aijuntamiento de 

Grade fes 
E n cuiiipli iniento de acuerdo lo

mado por esta Corporac ión munic i 
pal de mi presidencia, en a r m o n í a 
con lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de la Gobernac ión de 30 
de Octubre d'e 1939, se anuncia la 
provisión de una plaza de Aux i l i a r 
de Secretaria de este Ayuntamiento, 
con el haber anual de 2.000 pesetas. 

L a provis ión de esta plaza se h a r á 
por oposición, pudiendo concurrir 
a ésta ios Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria, los. Oficiales 
Provisionales o de Complemento, y 
ex Combatientes que r e ú n a n las con
diciones de la citada Orden, y los 
que acrediten tener servicios espe
ciales relacionados con el cargo, y 
estén comprendidos entre los 18 a 40 
años de edad. 

L a oposición se h a r á con arreglo 
al programa of ic ia l que se publica a 
con t inuac ión . 

Los solicitantes ac red i t a rán docu
mental mente estar en condiciones 
legales para ser admitidos, acompa
ñ a n d o a la instancia la certificación 
de Penales, la de nacimiento, la de 
estar adicto al Movimiento Nacional , 
y la de méri tos y servicios prestados 
oficial o particularmente. 

L a presentac ión de instancias para 
acudir a esta oposición, se h a r á en 
la Secretaría munic ipal por espacio 
de tiempo de un mes. 

Los ejercicios d a r á n comienzo el 
primer día hábi l siguiente al trans
curso de un per íodo de tres meses, 
contados a partir del siguiente a la 
apar ic ión de este anuncio fcn el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los ejercicios a practicar para la 
oposición serán: Uno teórico, que 
consist irá en disertar durante 30 mi
nutos sobre dos temas sacados a la 
suerte de los que comprende el pro
grama que a con t inuac ión se expre
sa, y el segundo, prác t ico y escrito, 
sobre t rami tac ión , resolución e in
forme acerca de un expediente ad
ministrativo que señale el t r ibunal , 
que se c o m p o n d r á de tres señores, 
que p o d r á n otorgar hasta diez pun
tos por cada tema del primer ejer
cicio, y la suma total se d iv id i rá por 
el n ú m e r o de los componentes del 
tr ibunal, cons iderándose eliminados 
los opositores que no alcancen con 
este sistema un m í n i m u m de diez 
puntos, y la p u n t u a c i ó n definitiva 
de los ejercicios deberá exceder de 
quince puntos para lograr plaza; 
bien entendido que ú n i c a m e n t e se
r án propuestos uno de los opositores 
para la plaza. 

Teniendo en cuenta las preferen
cias que determina la Orden de 30 
de Octubre de 1939, entre los que 
resulten empatados. 

P R O G R A M A ' 
Tema 1.° 

Organización del Estado Españo l . 
— Jefe del Estado.—Idea general de 
los Ministerios y Centros I3irectivos. 

Tema 2.° 
Falange Española Tradicionajista 

y de las J , O. N . - S. Estudio gene
ral de sus Estatutos. Actuac ión de 
la misma en las Provincias y M u n i 
cipios. 

Tema 3.° 
Ministerio de la Gobernac ión . Or

ganización y Servicios que compren
de. Beneficencia. Fiscal ía de la V i 
vienda. Recons t rucc ión . 

Tema 4 ° 
Los nuevos fundamentos polít icos. 

Normas sobre unidad de España . 
Supres ión de Regiones Au tónomas . 
Ley de Responsabilidades Pol í t icas 
y Depurac ión de Funcionarios. 

Tema 5.° 
Fundamento Religioso de la Vida 

Española en el Nuevo Estado. Con
s ideración especial de la Religión en 
la enseñanza . Derogación de las Le
yes Láicas . 

Tema 6.° 
Fundamento Social del Nuevo Es

tado. Fuero del Trabajo y nueva 
ju r i sd icc ión del mismo. Servicio So
cial de la mujer. Pro tecc ión a M u 
tilados y ex combatientes. Presta
ción Personal. 

Tema 7.° 
Admin i s t r ac ión Provinc ia l . Go

bernadores Civiles. Atribuciones y 
deberes. Recursos contra sus resolu
ciones. 

Tema 8.° 
Conceptos de la provincia. Dipu

taciones provinciales. Organizac ión . 
Funcionamiento y atribuciones. Ré
gimen de las Islas Canarias. 

Tema 9.° 
Funcionarios Provinciales. Clasi

ficación. Deberes y Derechos de es
tos Funcionarios. Su responsabili
dad y sanción. 

Tema 10. 
Régimen j u r í d i c o provincial . Re

cursos contra los acuerdos de Or
ganismos y Autoridades provincia
les. Casos en los que procede su 
suspensión. Responsabilidad de las 
Autoridades y Organismos provin
ciales. 

Tema 11. . 
Presupuestos Provinciales. Su for

mac ión y aprobac ión . Recursos eco
nómicos de las Diputaciones pro
vinciales. Consideración especial de 
los Arbitrios provinciales. 

Tema 12. 
Impuesto de Cédulas personales. 

Nociones generales sobre las perso
nas sujetas y exentas, tarifas e Ins
t rucc ión de 4 de Noviembre de 1925. 
Idea de la apor tac ión munic ipal a 
la Hacienda Provincia l . 

Tema 13. 
Municipios. Té rminos municipa

les . Entidades Locales Menores 
Agrupaciones intermunicipales. 

Tema l ' i . 
Idea general de la competencia 

municipal . De las obligaciones de 
los Ayuntamientos. Atribuciones del 
Ayuntamiento, Pleno y de la Comi
sión Permanente. 

Tema 15. 
Alcalde, Tenientes de Alcalde y 

Síndicos. Referendum. Decreto de 
25 de Marzo de 1938. Carta Muni
cipal . 

l ema 16. 
Obras municipales. Municipaliza

ción de Servicios. Bienes municipa
les. Su clasificación. Ordenanzas 
Municipales. 

Tema Í7, 
Secretarios, Interventores y Depo

sitarios municipales. Funcionarios 
Administrativos, Facultativos y Téc
nicos, y de servicios especiales. Idea 
genersal de e^os Funcionarios. 

Tema 18. 
Régimen de tutela y de adopción. 

Concepto general de los recurso^ 
contra acuerdos municipales, y ca
sos en los que procede la suspensión 
de ellos. Responsabilidades. 

Tema 19. 
Presupuestos municipales. Princi' 

pales gastos que deben incluirse, 
Presupuestos extraordinarios. Legis
lación vigente. 

Tema 20. 
De los ingresos municipales en ge

neral. Recursos especiales de las En
tidades Locales Menores. Del Patri
monio municipal . 

Tema 21. 
Nociones sobre las contribuciones 

de impuestos generales cedidos inte
gramente a los Ayuntamientos, se
gún el Estatuto y demás Leyes vi
gentes. De las concesiones del 20 
por 100 de las cuotas del Tesoro de 
la Cont r ibuc ión Terri torial , riqueza 
urbana de la Cont r ibuc ión Indus
trial . Desdoblamiento de la Contri
buc ión Urbana en Arbitrios sobre el 
valor de los solares. 

Tema 22. 
Nociones del arbitrio sobre el pro

ducto neto de las Compañías Anóni
mas y Comanditarias por acciones 
no gravadas en la Contr ibución In
dustrial. Idea de los demás arbitrios 
municipales, según el Estatuto. 

Tema 23. 
Repartimiento general. Partes de 

que consta. Personas sujetas a Ia 
obl igación de contribuir en la parte 
personal. Base de imposición. Perso
nas obligadas a contribuir en la ¡¡H' 
te real. Base y rendimiento objejP 
del gravamen. A quién compete la 
formación del Repartimiento. 



Tenia 24. 
Idea general de las Recaudaciones 

¿e fondos provinciales y municipa
les Prescripción de créditos a favor 
0 en contra de las Corporaciones 
Locales. Nociones de la contabil i
dad y cuentas municipales y provin
ciales. 

A D I C I O N A L E S 

Tema '25. 
Registro general de entrada y sali

da. Extracto de documentos. P a d r ó n 
de vecinos. Expedic ión de certifica
dos. Exacción de derechos munic i 
pales. Timbre munic ipal . Idea ge
neral de las Ordenanzas.' 

Tema 26. 
Registro general de conductas. 

Avales y g a r a n t í a s . Autoridades. 
Quiénes tienen este concepto. Guar
dia Municipal . Su relación con este 
Servicio. 

Tema 27. 
Idea general del funcionamiento 

de las Juntas Municipales de Subsi
dios Familiares en la Agricultura. 
Subsidios a los Funcionarios. Leyes 
que lo regulan. Condiciones preci
sas para el percibo del mismo. Altas 
y bajas. Relación de la Secretaría en 
este servicio con la Caja Nacional de 
Subsidios. 

Tema 28. 
Censos y Estadís t icas . Considera

ciones sobre este servicio. Servicio 
Nacional del Trigo. Su re lac ión con 
el Ayuntamiento. Estatuto del vino. 
Servicios q u e encomienda a los 
Ayuntamientos. 

Tema 29. 
Junta Agrícola Munic ipa l . Idea ge

neral de sus fines. Relación del 
Ayuntamiento en "este servicio con 
el.Servicio Agronómico Provinc ia l . 
Censo del Reglamento de Movi l iza
ción dei Ejército. Idea general del 
mismo. 

Tema 30. 
Negociado de Obras. Idea gene

ral de su despacho y t rami tac ión . 
Padrón de pobres. Idea general del 
inismo. L ibro de actas: su significa
do como documento corporativo. 

Tema 31. 
Mecanografía y contabilidad. 
Gradefes, 18 de A b r i l de 1940.—El 

Alcalde, Constancio Muñiz. 

Sr. Delegado de Hacienda de 

publica para general 

ante el 
la provincia. 

Lo que se 
nocimienlo. 

San Justo de la Vega, 19 de A b r i l 
de 1940 . -E l Alcalde, Santiago Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1940, 
se hal la expuesto ai púb l ico en la 
Secretaría municipal , por espacio 
de quince d ía s , en cuyo plazo, 
p o d r á n los contribuyentes interesa
dos presentar las oportunas recla
maciones, las cuales h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas necesarias para su 
just if icación, y d e b i d a m e n t e re
integradas, sin c u y o s requisitos, 
y pasado que sea el indicado plazos 
no serán admitidas. 

Santas Martas, 22 A b r i l de 1940.-
E l Alcalde, Gaudencio Carrera. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza del repartimiento ge
neral de utilidades para los ejerci
cios de 1940 y 1941, se hal la expues 
ta al públ ico , durante el plazo de 
quince días, en la Secretaría muni
cipal , a fin de oír reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, a 20 de 
A b r i l de 1940 . -E l Alcalde, Marcia
no Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento 
« presupuesto municipal ,ordinario 
Para el corriente ejercicio de 1940 
en i clla de mani í ies to al públ ico 
.j '5 decretaría municipal , por espa-
DnH ' (luince dias' en ^uyo plazo 
tjoaran tormularse las reclamacio-
ant ^Ue Se consideren oportunas 

te esta Corporación municipa 
Arante los quince días siguientes 

J imia vecinal de San Emil iano 
L a Junta vecinal y totalidad de 

vecinos de esta entidad, en sesión 
celebrada el día 5 del pasado Enero, 
por unanimidad (y, por tanto, por 
mayor ía de dos terceras partes del 
total de vecinos que la integran), 
aco rdó la venta de un edificio ru i 
noso en la actualidad, sin cubrir , de 
unos 50 metros cuadrados, radicante 
en este pueblo, que l inda: N . y E . , 
ejido; S., herederos de Antonia del 
Vado, y O., servidumbre; de una 
parcela en el mismo sitio,de unos 150 
metros cuadrados, que l inda: N . , ca
mino; S., el antes citado edificio; E . , 
ejido, y O., servidumbre, para con 
su importe poder terminar de pagar 
lo que se adeuda por las obras eje
cutadas en la t r a ída de aguas y casa 
escuela. 

L o que se hace públ ico para que 
puedan formularse contra el indica
do acuerdo las reclamaciones que se 
consideren justas, que serán presen
tadas ante el Excmo. Sr. Gobernador 
C i v i l y en esta Alcaldía, dentro del 
plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

San Emi l iano , 16 A b r i l de 1940.— 
E l Presidente, Manuel del Vado. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Las Gniñeras 

Habiendo s i d o aprobado por 
esta Junta, el presupuesto ordinario 
para el corriente ejercicio de 1940, 
se hal la de manifiesto al públ ico 
en el domici l io del que suscribe, 
durante quince días , en cuyo plazo 
pueden examinarlo los vecinos y for
mular las oportunas reclamaciones 
durante el mismo y quince días más , 
de conformidad a lo dispuesto en el 
ar t ículo 300 y siguientes del Esta
tuto Munic ipa l . 

Las Grañeras , 17 d eAb r i l de 1940.— 
E l Presidente, Manuel Lozano. 

immim É m m 
Magisíralura del Trabajo 

Junta vecinal de Santa Colomba 
de la Vega 

Aprobado el presupuesto ordina
rio para el actual ejercicio de 1940, 
se hal lan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del que suscribe, 
por un plazo de quince días, duran
te el cual p o d r á n formularse recla
maciones. 

Santa Colomba de la Vega, 18 de 
A b r i l de 1940 . -E l Presidente, José 
Santos. 

Don Eduardo de Paz del Río, Abo
gado, Secretario de la Magistratura 
de Trabajo de León y su provincia. 
Cértifico: Que en los autos n ú m e 

ros ^82, 84 y 86 acomulados del año 
de 1939, seguidos ante esta Magistra
tura a instancia de D. David Carpin
tero Madero, D. Octaviano Alonso 
Ruano y D . Florentino Morán del 
Reguero, contra D. Emi l i ano Soler 
Fabuel y D. Francisco Mozo Burón , 
sobre r ec l amac ión de salarios, se ha 
dictado la siguiente: 

«Prov idenc ia . -Magi s t r ado del Tra 
bajo Sr. F e r n á n d e z Valladares.—En 
la ciudad de León a nueve de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta.—-Por 
recibidos del Alto Tr ibuna l Supremo 
de Justicia los anteriores autos, ofi
cio de remis ión y resolución en los 
mismos recaiga, previo acuse de re
cibo, bagase saber a las partes su 
llegada y la dec l ra rac ión en aquella 
contenida de estimarse desierto el 
recurso de casoción que por infrac
ción de Ley h a b í a n preparado los 
actores.—Lo m a n d ó y firma S. S. 
Doy fé. — M . Valladares.—Ante mí: 
E . de Paz del Río.—Rubricados.— 
Hy un sello en tinta de la Magistra
tura de Trabajo». 

Y para bue sirva de notif icación 
en legal forma a D. Emi l i ano Soler 
Fabue l , en ignorado paradero, se 



inserta el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de ésta provincia con ío rme 
a lo preceptuado en el a r t ícu lo 269 
de la Ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
que expido en León, a 16 de A b r i l 
de 1940.—V.0 B.0: E l Magistrado de 
Trabajo, G. F . V a l l a d a r e s . - E . de Paz 
del Río. 

luzgado InsMor provincial de res 
ponsablMes piítlcas 

D E L E O N 

A N U N C I O S 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
a c o r d ó con fecha 22 de Febrero 
de 1940 la incúac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Santos Alvarez Laíz, de profesión 
minero, de estado casado, natural de 
Solano y vecino de Sahagún , provin
cia de León, cuyo expediéntese tra
mita y lo sigue el Juzgado Instructor 
de .Responsabilidades Pol í icas de 

León, sito en Legión VII , n ú m e r o 4, 
de dicha Plaaza, que hace saber lo 
siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Pr imera instancia o Munici
pal del domici l ió del declarante, los 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo diasque las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t í cu los 45 y 46 
de la Ley de responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 27 de Febrero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

E l Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
acordó con fecha 22 de Febrero 
de 1940 la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Javier Arias Alonso, de profesión 
jornalero, de estedo casado, natural 
de Llamas de la Ribera, provincia 
de León y vecino del mismo, provin
cia de León, cuyo expediente se tra
mita y lo sigue el Juzgado Instruc
tor de Responsabilida des Polí t icas 
de León, sito en Legión VII , n ú m e r o 
4, de dicha Plaza, que hace saber lo 
siguiente: 

Primero: Que deben prestar de

claración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Mun ic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remit i ran | a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, v 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en'el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 27 de Febrero de 1940.~E1 
Juez, José Tranque Santos. 

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
acordó con fecha 22 de Febrero 
de 1940 la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Angel Diez Blanco, natural de 
León, provincia de idem y vecino 
del mismo, provincia de i d e m , 
cuyo expediente se tramita y lo si
gue el Juzgado Instructor de Respon
sabilidades Pol í t icas de León, sito en 
la G. Legión VII, n ú m e r o 4, de dicha 
Plaza, que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia' o M u n i c i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del" fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la JLey de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 27 de Febrero de 1940. — E l 
Juez, José Tranque Santos. 

E l Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Polí t icas de Val ladol id , 
acordó con fecha 22 de Febrero de 
1940, la incoac ión de expediente de 
Responsabilidades Pol í t icas contra 
Manuel Gutiérrez Gutiérrez, de pro
fesión herrero, natural de Candane-
do de Fenar, provincia de León y 
vecino d e 1 mismo, provincia de 

León, cuyo expediente s e trami
ta y lo sigue el Juzgado Instructoí 
de Responsabilidades Políticas de 
León sito en la calle Legión VII, nú
mero 4, de dicha Plaza, que hacesa-
ber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar decla
rac ión cuantas personas puedan in
dicar la existencia de bienes perte
necientes a la misma. 

PM Hendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o Munici
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami t ac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publicg en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 27 de Febrero de 1940.-E1 
Juez, José Tranque Santos. 

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades de Val ladol id , acordó 
con fecha 27 de Febrero dev 1940, 
la i ncoac ión de expediente de Res
ponsabilidades Pol í t icas contra Ja
cinto Blanco Sarmiento, de profe
sión cantero, natural de San Miguel 
de las Dueñas , provincia de León, 
y vecino del mismo, provincia de 
L e ó n , , cuyo expediente se tramita 
y lo sigue el Juzgado instructor de 
Responsabilidades Pol í t icas de León 
sito en la calle Legión VII, número 4, 
de dicha Plaza, que hace saber lo 
siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la icomparecencian 
del presunto responsable, tendrá la 
t r ami tac ión del fallo del expediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 j M 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. ' r l 

León, a 1 de Marzo de 1940.-^ 
Juez, José Tranque Santos. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

1940 


